
istema de Adm¡nisüac¡ón Mun¡c¡pal Integrado

SAN FRANCISCO DEL VALLE,
OCOTEPEQUE

EIERCICIo: 2021

Orden de Pago
Moneda: Lemdr¿s (L)

:>' SAMI
Emis¡ón: 30/0412021
Hora : 12:29 p.m.

USUARIO: LESLIE.LOPEZHonduras, C.A.

l"lpo de Expediente: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Expediente No.: 4652

Fecha de Em¡s¡on: 30/4/2021

No.Cheque/Nota de Debito

Paguese a: FRANclSco EDGARDO PINEDA

Orden de Pago No.:

L.: 24,000.00

4728

IdlRTN: 040119750'13723

La Cantidad en Letras: VEINTICUAfRO MIL CON CERO CENTAVOS

Des6ipcion:

CANCELACION DE SERVICIO DE ACARREO DE BASURAOREN DE ASEO) DURANTE LOS MESES DE MARZO Y
ABRIL DEL AÑo 2021.

PROYECÍO / OBJETO GASfO MONTOCODIGO

06 00 000 002 000 23500 15-01101 Limp¡eza, Aseo y Fum¡gacióh 24,000.00

REfEHCIONES
DESCRFCIO?{

fotal de retenciones: 0.00

RESEUMEN AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS
DESCRIPCION

\-- 15-013{1 Fondos Propios Municipales 24.000.00

2¡a,(x)0.00

L

Monto Total:

\
Rocib¡do pon

ldehtidad No. trq t1 I - lU1 5 1.,,2'z
06+js{eJIfüJgkYXHkfT)(LGcT+YJaqnZAtPNEEoEoebzbFzg&vr lsqrrTAc}lHoVCEK4wnbjslHg/6t2zotuDD06ildvljCOOJbrJRCau2ciMS\rssxopBstgh3yKM
HICO+.íg\r.bLzbEFFf CAohTeSHrX I ew..i.ucX I DJ24HOFctiOolTs wfl|db0g+tMnpN

SUBTOTAL 24.000.00
. RETENCIONES 0.00

TOTAL 24,000.00

(sa

sello de Tesoreria

RESU¡ITEN TOTAL ORDEN DE PAGO

a,
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o fele{ax.¡ 265}329{l'}.m.¡¡: munlclpel¡dad3ñr.oco@yahoo.com
Ocotep€gue, Honduras, C.A.

Contrato Dor Acarreo del servicio de Tren de Aseo EN EL CASCO

La Municipalidad de San Francisco del Valle, constituida de acuerdo a la ley de
municipalidades y del régimen político de I de Abril de 1927 en la república de
Honduras y representada en este acto por el señor WALTER JAVIER
PINEDA ESCALON, mayor de edad, casado , con tarjeta de identidad No
l4t1-1985-00041 extendida en San Francisco del Valle, Ocotepeque, en su

carácter de Alcalde Municipal mediante Punto Unico de la Sesión
Extraordinaria Celebrada el dia 17 de Diciembre del 2017, con facultades
suñcientes y bastantes para la celebración de esta clase de contratos, por una
parte y que en adelante se denominara Corporación Municipal y
FRANCISCO EDGARDO PINEDA, nacionalidad Hondureña, con ta{eta de
identidad No 0401-1975-01372. RTN 0401 1975013723 quien comparece
por sí mismo y qulen en adelante se llamara el Contratado, manifiestan que
han convenido en celebrar, como en efecto lo hacen, el presente conüato
individual de trabajo, bajo las cláusulas y condiciones que se determinan a
continuación:

CLAT STiLA PRINIER{.-
El Presente contrato tiene por objeto contratar los servicios del señor:
FRANCISCO EDGARDO PINEDA, para que pueda prestar sus servicios En
el Aca¡reo del Servicio de Tren de Aseo del Casco Urbano hasta el Acan
(Motolin) Relleno Sanitmio, Correspondiente al mes de ABRIL; DEL 01 AL
30 DE ABRIL AÑO 2021, CASCO URBANO, San Francisco del Valle,
Ocotepeque.

CLAUSULA SEGUNDA.-
El Monto del Contrato es por un valor de: DOCE MIL LEMPIRAS
EXACTOS (L.f2,000.00) que constituye el monto máximo garantizado para
cubrir lo siguiente:

Acarreo Tren de Aseo a un valor Mensual de

C«frict

fr

(rl/tur.ct,
(v ,7.u1,(rt0

L.12,000.00

CONTRATO

TIRBANO HASTA EL ACAN (MOTOLIN) RELLENO SANITARIO.
corresoondiente al mes de ABRIL del 0l AL 30 Días de ABRIL 2021.

Municipalidad de San Francisco del Valle. Ocotepeoue.



Total .L. 12,000.00

EI pago se hará en una Sola Cuota de: DOCE MIL LEMPIRAS EXACTOS
(L.12, 000.00) mensual una vez realizado el trabajo.

El Tiempo establecido para la realización del trabajo es de un mes

comprendiando desde el JUEVES 0l AL VIERNES 30 DE ABRIL DEL ANO
202l,porlo cual el pago se hará mensual con un valor de
L. 12,000.00.

Es Responsabilidad del Proveedor, cumplir con las siguientes condiciones
de contrato para dar un buen serücio y seguridad de sus empleadores en
la recolección de basura.

l. Suministrar a su personal de ayuda sa sl samión recolector de basura
todos los implunentos de seguridad necesarios para su seguridad como
ser: c¿sco, guantes de cuero, botas, overoles y demás que demande el
persoaal a su sargo para su seguridad,

2. Estar al pendiente que dicho personal se haga presente al Centro de Salud
del Casco Urbano para que sea vacunado en cuanto a los est¿lndares de
salud en prevención y cuidado de la salud de sus empleadores en términos
trimestrales.

3. El camión con el que se hace la recolección de basura en su recorrido
hacia el relleno sanitmio donde esta entregada la basura para darle el trato
correspondiente vaya debidamente toldiado (Tapado) desde el punto de
salida del casco urbano hasta su llegada a las instalaciones del Relleno
Sanitario.

,@,
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CLAI-ISULA TERCERA:

CLAUSULA CUARTA:

CLAI.JSULA OTIINTA:



En fe de lo cual firmamos el presente CONTRATO, en el Municipio de San
Francisco del Valle, Departamento de Ocotepeque, a los 0l días del mes de
ABRIL de202l.

ói8 Mu¿

c

Walter Javier Francisco Edgardo Pineda
Alcalde Munici Contratista

Cc.Tesoreria
Cc.Auditoria Intema
Cc.UMA
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Ambas partes manifestaron estar de acuerdo con todas y cada una de las
clausulas establecidas en este contrato.
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istetna de Admanistración ¡,luo¡c¡pal Inteqrado

SAN FRANCISCO DEL VALLE.
OCOTEPEQUE

EIERCICIO: 2021

Orden de Pago
Moned¿: Lempir¿s (L)

-\
SAMI

Emision: 23/0412021
Hora : 09:17 a.m.
USUARIO: LESLIE.LOPEZHonduras, C.A.

Orden de Pago No.:

L-: 271,814.m

4670

Desc¡ipcion

fipo de Expediente: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Exp€d¡ehts No.: ¡1592

Fecha de Emision: 23/4/2021

No.Cheque/Nota de Debho:

Paguese a: CONSTRUCTORA GOSOLATECA S DE RL DE CV ldlRTN:'14079013576952

La cantidad en Lefas: DosclENToS SETENTA Y UN MIL ocHoclENToS CAToRCE coN cERo oENTAVoS

coNTRATo poR ALQU|LER 124.4 HoRAS DE MoroNtvELADoRA cAT r4oc PARA coNFoRMActóN y
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CALLES EN LA COMUNIDAO DE SANTA TERESA. SAN FRANCISCO DEL VALLE,
OCOTEPEOUE.

CODIGO PROYECIO / OBJEÍO GASTO MONTO

1 'l 05 00'l 001 000 23,100 1 1 -O0l -01 Manlenim¡ento y Reparación de Calles Rurales 271,8'14.00

RETE}ICIONES
DESCRpCIOi¡coolGo

Total de retenciones: 0.00

RESEIJMEN AFECTACIOIIES PRESUPUESTARIAS
DESCRIPCION

. I t-001{l Transferencia para Gob¡emo Local

onto Tot¡l:

271,414.OO

271,A11.OO

SUBTOTAL 271,811-00
- RETENCIONES 0.00

fOfAL

dtü

271,t1i1.00

i

Firma (sa)

Firma y Sello de T

C \)

RESUMEN TOTAL ORDEN DE PAGO

E
por:

ldent¡dad No.:

HtCO+4s¡,tLZbEFFTq¡¡h7e8HrXi eWL2UCX 1 DJ2A¡HOFcIiool^,S
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23 lo1l2ü21 @.17 i07 a.ñ.
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Ocofepegue. I londuras. C..,\.

pA&{ coxronu¡.crón y MANTENTMTENTo RUTTNARTo EN LA

La Municipalidad de San Francisco del Valle, constituida de acuerdo a la ley de

municipalidades y del régimen politico de 1 de Abril de 1927 en Ia república de Honduras y

representada en este acto por el señor WALTER JAVIER PIIIEDA ESCALON, mayor de

edad, casado , con tarjeta de identidad No 1411-1985-00041 extendida en San Francisco del

Valle, Ocotepeque, en su carácter de Alcalde Municipal mediante Punto Único de la Sesión

Extraordinaria Celebrada el día 17 de Diciembre del 2017, con facult¿des suficientes y

bastantes para la Celebración de esta clase de Contratos, por una parte y que en adelante se

denominara Corporación Municipal y CONSTRUCTORA COSOLATECA S DE RL

DE CV, con RTN. 140790f3576952, quien compa.rece por sí mismo, quien en adelante se

llamará el Contratado, manifiestan que han convenido en celebrar, c.omo en efmto lo hacer¡

el presente contrato individr¡al de trabajo, bajo las cláusulas y condiciones que se determinan

a continuación:

OI. OBJETO DEL CONTRATO

Mediante este documento, La Municipalidad contrala oficialmente los servicios de

CONSTRUCTORA COSOLATECA para que pueda prestar sus servicios de ALQUILER

124.4 HORAS DE MOTONIVELADORA CAT I4OG PARA CONFORMACIÓN Y

MANTEMMIENTO RUTINARIO EN LA COMUNIDAD DE SANTA TERESA, SAN

FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQI.JE,

4r'I
a

(iu/f ttt.tt, lf«trftt,y,fr«ú¡V o

CONTRATO

CONTRA'I'O POR AI,OTIILER 124.40 HORAS DE MOTONIVELADORA CAT I4OG

COMUNIDAD DE SANTA TERESA. SAN FRANCISCO DEL VALLE.

OCOTEPEOUE.
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o Telefax.: 206$329{} re''rra¡l: mün¡clprlld¡dív.oco@t/ahoo.corr
Ocotepcquc, I londuras, C.A.

02. ALCANCE DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA se mmpromete a suministrar los siguientes productos

o Conformación y mantenimiento de Calle desde Santa Teresa hacia comunidad Las

Lomas

. Conformación y mantenimiento de Calle Trocal Santa Teresa

o Conformación y mantenimiento de calle salida hacia El Refugio

o Conformación y mantenimiento de Calle desde Sant¿ Teresa hacia Rio Hondo

r Conformación y mantenimiento de calle Tronca! Rio Hondo

o Conformación y mantenimiento de calle Santa Teresa Troncal Las Cuevas

o Conformación de Calles internas Santa Teresa

o Conformación y mantenimiento de Calles hacia Las Golondrinas

En base a precios unitarios ofertados por el CONTRATISTA se establece un monto de

contrato de L 271,814.ü) @OSCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOSCIENTOS

CATORCE LEMPIRAS CON 00/100), valor que podrá disminuir o aumentar de acuerdo

a la cuantificacion final de la maquinaria contratada. El morito & este contrato no podrá

variar en aumento más de un 25% (veinticinco por ciento), respecto al contrato original lo

cual deberá ser respaldado con órdenes de cambio o el respectivo ADENDUM cuantificado

por la parte de supervisión del proyecto y aprobado por la Corporación Municipal de San

Francisco del Valle, Ocotepeque; En el caso de disminución no se fija limite y en todo caso

dependiendo la cuantía se remiüni a lo que dicta la Ley de Contratación del Estado.Asi lo

aceptamos incondicionalmente ambas partes.

MLINICIPALIDAD pagará al CONTRATISTA, conforme el siguiente plan:

. lhuti<'t/tcr/fuftt1
,lim fr,rrnr'í's<'o lDel lh//c

r¡,l tt^¡¡c¡rro fx I r.^rf

03. MONTO DEL CONTRATO

t¡tri

(iu/fttt,tt, !0eilrfut,y fr«úgyo

O.I. FORI\TA DE PAGO
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foht r.3 264$3290'e-ñall: ñunlclprlld¡d3fv.ocot@y¡hoo.co¡n
Ocotcpcquc. I londuras, C.A.

Unico desembolso al finalizar el trabajo

05. PLAZO CONTRACTÜAL

El Contratist¡ se compromete a entregar los trabajos totalmente terminados en un plazo de

20 (Veinte días), a p¿rtir de la fecha que se emita y firme el presente contr¿to respectivo;

este plazo podrá ser prorrogable si hay atrasos que no sean responsabilidad del Contratista

tales como: demora en el pago de las estimaciones de obra, trabajos adicionales o imprevistos

que su{ar¡ lluvia en grado tal que imposibilite o ponga en riesgo la calidad de los trabajos u

otra fuerza mayor debidamente documentada por la supervisión.

Si a criterio de la Supervisión es necesario aumentar las c¿ntidades de horas

especificadas en el conrato, el CONTRATISTA se obliga a ejecutar las mismas previa

orden de la supervisión y a los mismos precios unitarios definidos en este contrato.

07. SIiPERVISION

La misma estará a cargo de la Gerencia Municipal la cual sení el responsable de la aprobación

o no de los trabajos que EL CONTRATISTA ejecute, ordenará cambios si procediera,

evaluará avances de obra para fines de pago.

08. GARANTIAS, MULTAS Y SANCIONES

8.1 EL CONTRATISTA pagará a la MUMCIPALIDAD la cantidad de L. 978.53

(Novecientos setenta y ocho lempiras con 53/100), equivalentes a 0.36 Vo del monto del

contrato, por cada día de atr¿so en la entrega del proyecto, excluyendo el mal tiempo y los

dias de atraso que pudieran ocurrir por ta¡danza en pago de estimaciones por parte de la

Municipalidad.

E.2 Retención Impuesto Sobre la Renta:

lf«trtut
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LA MUMCIPALIDAD retendftí el 12.5% del total del contrato en cÍrso que el contratista

no presente constancia de pagos a cuenta. En caso de que el contratista pfe§ente constancia

de pagos a cuenta, LA MUMCIPALIDAD no realizara ningún tipo de retención.

(». OTRAS OBLIGACIONES

HERRAilÍIENTAS Y EQTiIPO

Las herramientas y equipo serán suministrados en su totalidad por el Contratista,

administrados y cuidados por é1.

OBLIGACIONES LABORALES¡

El contratist¡ será responsable directo y único de todo el personal calificado que trabaje en

la ejecución de la maquinaria y libera a la Municipalidad de cualquier reclamo laboral,

salarial o similar que cualquiera de sus empleados presente.

De mutuo acuerdo y por voluntad expresa, firmamos el presente en el municipio de San

F

«, a Mi.,
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Walter Jav Pineda

Alcalde M pal

Leo

Contratista ocrfrr

(rlt/tttt,tt, !0«tn'«,y fr«úgyo

retefax.: 2.ffi é.too..o,r.
Ocolcpequc. I londuras, C.,\.

del Valle, a los 0 1 días del mes de abri I del año 2021 .
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SAN FRANCISCO DEL VALLE,
OCOTEPEQUE

UERCICIO: 2021

Orden de Pago
Moneda; Ler¡drds (L)

-\
SAMI

Emisión: 28/04/2021
Hora : 03:44 p.m.

USUARIO: LESUE.LOPEZHondur¿s, C.A.

Tipo de Expediente: GASIO RECURRENTE VARIABLE

Exped¡ente No.: 4625

Fecha de Em¡sion: 28/4/2021

No.Cheque/Nola de Debito:

Paguese a: JESUS ANIBAL PINEOA MADRID

La cantidad en Letrasi DoS MIL QUINIENToS coN CERo CENTAVoS

orden de Pago No.:

L.: 2,5,m.00

4701

ld/RTN:'1411198600092'l

Integrad§¡stema de Administracia

\- Desc.ipcion:

CANCELACION DE MANTENIMIENTO DE 5 AIRES ACONDICIONADOS INSTALADOS EN LA MUNICIPALIDAO.

MONfOcoDtGo PROYECIO / OBJETO GASTO

03 00 000 001 000 23390 15-01&01 Mante¡¡rniento y Reparación de Otros Equ¡pos 2,500.00

REfEIIC ION E §
DESCRIPCION MONTO

Total de retenc¡ones: 0.00

RESEUI'EN AFECTACIO¡IES PRESUPUESTARIAS
DESCRPCION MONTOCOD¡GO

15-013{f Fondos P¡opios Mun¡cipales 2,500.00

2,t¡0.00iloñto Total:

R€c¡bido por:

ldentidad No.:

06+¡s49JrñdJgkYXHldT[GcT+YJaqnZAIPNEEoGoáb¿rbFzg\ 
'tirsqr7Ac|lHovc€X4vorbjs¡]f,g/stzoruOD06ñdVUcOOJbr¡JRC3u2GMSweSxCpAslqll3yiKO4HtCo+4gy,bLZbEFFTqACh768H.Xl €WLZUCX 1 DJ24HOFC¡iOOfl 5 wrndbog+lMnpN

"d

SUBTOTAL
. REÍENCIONES 0.00

TOfAL 2,500.00

F¡rma y Selb

de Tesoreria

Alcalde (sa)

RESUMEN fOTAL ORDEN DE PAGO

28/W2021 03:44:15 o.ñ.

coDtGo

2,m0.00

I



SERVICIOS Y REPUESTOS P¡NEDA
SERP¡

Barflo El Cenro, 5¡n trancisco del V¡lle,
med¡a cuadr¿ al sur de buryuer house.

Propicterlo: ,c5úr Anlbal Pincd. Madrid
RTN: 1411198@OO921

Cel. 9795-7707 Eryt¿il: .ñibel-2206@hot.r¡a¡l.corñ

a6
M,l

0e 4b,,1 &oat
nS" OrtC¡ Co ftolrpA,+r\ic t e

FECHA:

CLIENTE:

OBSERVACION:

.I

l-aa q

5ÍalfG Y 
'¡€Plf5TIE 

9tE¡

CANT DESCRIPCION PRECIO

UNITARIO

GRAVADA

s ¡6rr].rr;rrr;et A" A;r. Soo.c¡, J.5o ¿ . so

Acn"l;c;cndc

-§L_

lmporte
exento: J, soo. ,"
lmporte
gravado:

t.s.V.:

Total: J. loo,"r

FIRMA Y SE

oürd

COTIZACION

0n
EXENTA



[] o¡t f,oat
Dío iMes I Ano

SERVICIOS Y REPUESTOS PINEDA (SERPT)
Eop-: Jesx Aribal Pineda Maüül

R.T.N. l4l I198@00921
Coreo Electrónicor onlbol_220ó@hotnEil,com cel, 979&71 07

Bo. EIC€nho Dbrnlcl$o ftopb, Dc Cuodms olOeste de Io MLnlclpolldod y Medb Cuodn olgrr,
Son Froncisco dal Volb , Hondurc, C, A.

Coñtodo

000-oor -or -00
FACTURA

000150
fucln tintb d6 Ern§ólrrCAI : CEFBFA-o284EO-2O4986- 669 AcD-ó3FCFB-78

n,tñ l 4l OI98 ! 6)1 78 C, tP 9231¡ 9.105mn ó5l€bloio 2óó2¡ 663

'¿ ot¿

R.rN,: l'{ | lqolt q33a6r,
UqlleDlrecclón: c *ePo

Cllente: nici

CANI, DEscRrPcróN P UNII, EXENfA GRAVADA

6 Monfeni,*i.nlo d t 5oo rv' J.son 
",.,

Ai, " A¡,,nl¡.iooo)o
_¡¡L

Doior 
^dqriís 

a Ercñal¡do: hporta E(ento t.
lrñport€ Ercmludo L,

lnporteG a(b t5% t.
lÍporte Crglrodo lE% t.

D6|q¡€nloc / n bolos t.

No. RégÉlro Sá.G.
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ta Municipalidad de San Francisco del Valle, constituida de acuerdo a la ley de
municipalidades y del régimen politico de I de Abril de 1927 en la república de Honduras y
representada en este acto por el señor WALTER JAVIER PINEDA ESCALON, mayor de
edad, casado, con tarjeta de identidad No 141l-1985-00041 extendida en San Francisco del
Valle, Ocotepeque, en su carácter de Alcalde Municipal segun acta especial DE Fecha l7 de
Diciembre 2017, punto Unico de la Sesión Celebrada con facultades suficientes y bastantes
para la celebración de esta clase de actos, por una parte y que en adelante se denominara
Corporación Municipal y JESUS AI\{IBAL PINEDA MADRID, Nacionalidad
Hondureña, con tarjeta de identidad No. l4l1-198G00092 quien comparece Por si mismo
y quien en adelante se llamara el Contratist4 manifiestan que han convenido en celebrar,
como en efecto lo hacen, el presente conaato individual de trabajo, bajo las clíusulas y
condiciones que se determinan a continuación:

CLAUSULA PRIMERA..

Presente contrato tiene por objeto contratar los servicios del señor: JESUS AI\{IBAL
PINEDA MADRID, Para que pueda Prestar sus servicios En mano de obra calificada en
MANTEMMIENTO De 5 Aires acondicionados en la Municipalidad del Municipio de San

Francisco del Valle, Ocotepeque.

EL Monto del Contrato es por rm valor de: DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS (
L.,2,500.00) Valor garantizado para cubrir lo siguiente:

Total 2,500.00

6u /tor<r, @, trúr,y Vtqiltgitt

Jcttt, qú Qalle
Telefax.: 2663-3290' E-mail: munic¡pal¡dadsfv'ocot@trahoo'com

Ocotepeque, Honduras' C'A'

Contrato nor M¡ntcnimiento de 5 Aires acondicionados de la
Municioalided del Municioio de San Francisco del valle. Ocotepeoue.

CLAUSULA SEGLII*DA, -



El Tiempo establecido para la realización de los trabajos de I dia fecha del 27-
de Abril 2021

E fe de lo cual firm
Fr sco
A 2021

Walter Javi Pin
Alcalde Mun al

amos el presente CONTRATO, en el Municipio de San

Departamento de Ocotepeque, alos 26 Días del mes de

Mu

-G'; A^,'bol P,n h .d, t
Jesús Aníbal Pineda M.

Contratista

CLAI.ISI]LA TERCERA:

CLATISULA CTiARTO:

El pago se hará en una sola cuota de: DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
(L. 2§00.00) una vez entregado y recibido el trabajo de conformidad.

Ambas partes manifestaron estar de acuerdo con todas y cada una de las
clausulas establecidas en este contrato.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO

Nosotros La Corporaclón Munklpal de San Frandsco del Valle, Ocotepeque, presidida por el

AlcaHe Munlclpal lng. Walter Javier Pineda mayor de edad c¿sado hondureño por nac¡m¡ento con

Tarreta de tdentidad No. 1411-1985-{X[41 y de este domicilio actuando en su condición de Alcalde

Munic¡pal nombrado por la voluntad soberana del Pueblo Hondureño expresada a través del

Sufrag¡o realizadas en las Elecciones Generales del 26 de Nov¡embre delzotT y certif¡cada por el

Trlbunalsupremo Electoral, mediante Punto Ún¡co de la ses¡ón Extraordinaria Celebrada el día 17

de Diciembre del 2017, con fucultades suficientes y bastantes para la Celebración de esta clase de

Contratos Y donde se declará electo en este cargo y por un periodo comprendido de 04 años al

Ciudadano por una parte y que se denominara el Contratante, y por la otra XEIRIN tltlANA
SOIORZANO AGUILAR mayor de edad Soltera hondureña INGENIERO ClVl[ con No. de identidad

1413-2mO{0054, RTN 14f¡2üXXn0549, qu¡en en adelante se denominara coñp CONTRATADA

INGENIERO Clvlt DE LA MUNICIPALIDAD conven¡mos en celebrar como en efecto celebramos el

presente CoNTRATO DE SERVICK)S PROFESIONATES TECNICO' como R6ponsabk OE LA UNIDAO

DE SERVICIOSY OBRAS PUBLICAS (USOPI, financ¡ada por la Munlcipalldad San Franclsco del valle,

Ocotepeque, en este acto hemos convenido celebrar el s¡guiente contr¿to de acuerdo a las clausulas

s¡guientes:

PRIMERA: Antecedentes La Mun¡c¡pal¡dad de san Franc¡sco del Valle, ocotepeque ha inic¡ado LA

CONTRATACION DE UN INGERNIERO CIVIL PARA COORDINAR TODAS LAS ACTIVIDADES

ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS EN LA UNIOAD DE SERVICIOS OBRAS PUBLICAS.. finanCiAdO coN

los recursos Municipales de transferenc¡as Gobierno Central de Hondur¿s y Gob¡erno Local, para la

ejecución y control de proyectos de bien común de Municipio de San Francisco del valle,
Ocotepeque.

SEGUNDA: DURACION DEt COI{IRATO: Elcontrato tieñe un per¡odo de duración del 21 de Abr¡ldel
2021 y final¡zando el 31 de O¡c¡embre del2O2L.

TERCERA: Atribuc¡ones del Contratante: 1) EL CONTRATANTE podrá péd¡r al Contratado los servicios
y colaboración puntual en cualquier otro proyecto financ¡ado por ONGS externas o internas; 2) EL

CONTRATANTE a efectos de un mejor cumplim¡ento y desarrollo de la labor del CONTRATAOO,

proporcionará todas las condiciones requeridas en los térm¡nos y condiciones del presente contrato,
3) EL CONTRATANTE cancelara por la prestación de los serv¡cios al CoNTRATADO el monto señalado
en la cláusula quinta del presente contrato bajo la modalidad allí descrita; EL CONTRATADO

dependerá func¡onal y ad m¡n¡strativamente del Gerente General de la Munic¡pal¡dad de San

Franc¡sco del Valle, Ocotepeque Alcalde Mun¡c¡pal lñ9. Walter Jav¡er Pineda y cerencia
Admin¡strat¡va de d¡cha Municipalidad como de las partes Adm¡n¡strativas y Oper¿t¡vas, qu¡enes

evaluaran el rend¡m¡ento de calidad y eficlenc¡a de tr¿bajo encomendado al CONTRATADO.

feletax.: 266+3290' E mail3 municipalidadsfv'ocot@yahoo'com
Ocotepeque, Hondufas' C'A'

6ulauv, -c&tu'h Jl .7r<rlr¡yo

Jan qú l)a//e.



CUARTA: Ol-BtIGACIONES DEt CONTRATADO Y OBJETO DEL CONTRATO:

A) Ejecutar el Plan de Adquis¡c¡ones y Contnitaciones de acuerdo a los procesos administrativos
establecidos en las guÍas práct¡cas, contrato y convenios, corno la ver¡ficación de la entrega de

sum¡n¡stritos adqu¡ridos.
Bl Realizar una ópt¡ma y eficiente admin¡stración de los recursos humanos, logísticos, financieros

sum¡n¡strados para la ejecuc¡ón de sus funciones o responsabilidades.

Cl Br¡ndar apoyo operativo oportuno y adecuado para la consecución de los objetivos propuestos

para el cumplimiento de las func¡ones, manten¡endo una efectiva comunicación permanente

con todas las partes ¡ntemas y extemas.

D) Elaborar, orBanizar y superv¡sar los planes, estándares, metas y objetivos operativos como
financieros para la adecuada ejecución de los diferentes proyectos o actividades en el

segu¡m¡ento a todas las act¡v¡dades de Servicios y obras Publicas de la Mun¡c¡palidad.

E) Desarrollar capac¡dades ¡nstitucionales y humanas a nivel de munic¡p¡os comunidades y actores

involucrados.

F) Acompañamiento en todos los procesos adm¡n¡strativos y operativos de las partes ¡nvolucradas.

Gl Part¡c¡par en las reuniones de inicio de las autoridades de la mancomunidad y municipalidad
para socializar el Plan operativo Anual del Proyectos.

H) Elaboración de un Plan de trabajo semanal, Mensual, para el cumplim¡ento de metas y

objet¡vos, articulado al POA MUNICIPAL.

ll Part¡c¡pac¡on en reuniones periód¡cas con las autor¡dades Municipales, Mancomun¡dad, fuer¿as

vivas de las comunidades para el debido seguimiento de los avances necesarios para el logro de

los productos esper¿dos.

Jl Elabor¿ciones de informes mensuales y semanales e informe final-

l(l Ejecuc¡ón oportuna y eficaz de los productos y resultados establec¡dos en el marco lógico de
segu¡miento a todas las actividades de ¡nfraestructura en general.

Ll Proporcionar la información obtenida a la MUNIcIPALIDAD.

Ml Trabajar mancomunadamente con los diferentes part¡cipantes de los proyectos a nivel de

Mancomunidad y Mun¡c¡pel como ser, Cajas Rurales, Juntas de Agua, Productores Agrícolas,

Patronatos y demás-

Nl Part¡c¡par en la entrega de ¡nsuÍbs de oficina, insumos ferreteros y otros entregados a las

diferentes organizaciones, y grupos organizados.
O) Mantener una amplia coordinación de trabajo con las Unidades Mun¡c¡pales UTGM (UNIDAD

TECNICA DE GESTION MUNICIPAL} CONTABILIDAD, GERENCIA MUNICIPAL, TESORERIA, ALCALDE

MUNICIPAL.

P) El contratado tendÉ su cede de trabajo en la Mun¡c¡pal¡dad de 9n Franc¡sco del Valle,
Ocotepeque, pudiendo desplazarse a otros Mun¡c¡p¡os o territorio Mun¡c¡pal para las diferentes
activldades de campo que sus actlvidades lo requleran. El CONTRATAOO estará obfigado a
trabajer en horas y días inhábiles cuando así lo ex¡ja la naturaleza de su trabajo o cuando así se

.M

s
\1,

g

La Mun¡c¡palidad qu¡en e\/áluara el rendim¡ento de calidad y eficiencia del trabajo encomendado AL

CONTRATANTE. En caso de consider¿r no satisfactorio o deficiente el trabajo DEL CONTRATADO ,

se podrá rescindir este contrato con el preaviso de dos (2) semanas indicado en la cláusula señalada.



requ¡eñ¡. En ningún caso el CONTRATADO estará obl¡gado a pernE¡neer más de 12 horas d¡arias

en su tr¿b¿jo. Cu¿ndo EL CONTRATADO debe prestar sus servicios profes¡onales los días de

descanso o los días feriados o de fiesta nacional por ex¡genc¡as de su trabajo tendrá derecho a

los días y horas de descanso compensator¡os que correspondan.

ESTIPULACIONES:

1. EL contr¿tado conv¡ene someterse a las disposic¡ones del Reglamento lntemo de trabajo de

la Municipalidad.

2. Conocer y cumplir los estatutos del CONTRATANTE, el reglamento interno de trabajo,
procedim¡entos administrativos y demás normas emanadas de las mismas.

3. Atender, brindar y ejecutar su trábajo con cortesía y amabilidad, para con lás peBonas con

las cuales se relac¡ona dentro del ámbito de su trabajo.
4. Part¡cipar activamente en lás actividades de capacitac¡ón, sem¡nar¡os, simpos¡os, charlas y

estudios que promueva el CoNTRATANTE.

5. Ejecutar por sí misrno su trabajo con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero en el tiempo
lugar y condiciones convenidas.

6. obrar en las buenas costumbres y conductas ejemplares ya sea duránte o fuera de su

prestación de su servic¡o.

7. Acatar las medidas preventivas de H¡g¡ene, seguridad y Bioseguridad que acuerde o ¡ndique

el CONTRATANTE.

8. Abstenerse de cuando pueda poner en peligro su propia segur¡dad, las de sus compañeros

de trábajo de otras personas, así como la de los establecimlentos, talleres y lugares de

tr¿ bajo.

9. Cumplir las demás obligaciones que impone el cód¡go de trabajo, el respectivo manual de

funciones, las leyes vigentes y nuestro reglamento ¡nterno de trabajo.

QUINTA: FINANCIAMIENTO, FORMA OE PAGO: la Mun¡cipalidad se compromete a pagar a la
lngeniero C¡vil por los servicios prestados a tr¿vés de efectivo o cheques emitidos por el área

contable y entregados a través de la Un¡dad de Tesoreríá Municipal la cantidad detallada a

continuac¡ón: sueldo mensual L 15,000.00; 13avo sueldo proporcional L.782.72 mensual;

l¿lavo sueldo proporcional L78:¿.72 mensual; auxilio de cesantía proporcional t. 1,458.33
mensuál , para un Tofal mensual de L. 18,023.77 (DÍESIOCHO MIL VEINTE Y TRES LEMPIRAS

EXACTOS CON 77/100). Cualqu¡er causa injust¡ficada de ¡násistenc¡a altrabajo por parte DEL

CONTRATADO será sancionada con la deducción proporcional delsueldo. El pago de este sueldo
se efectuará el 15 y 30 de cada mes por un valor de L. 9,011.88 qu¡ncenalmente, med¡ante
cheques extend¡do a nombre DEL CONTRATADO.

EL CONTRATADO acepta que dentro de la cant¡dad total a recibir se encuentra incluido los
beneficios sociales (aux¡l¡o de cesantía, décimo tercer y cuarto mes).

¡q¡

.ld--4



SEXTA: RETENCIONES: En concepto de lmpuesto Sobre la Renta se aplicarán las deducc¡ones de

acuerdo a la tabla de impuestos sobre la renta v¡gente para el año 2021.

SEPTIMA: VACACO ES: EL CONTRATAOO tendrá derecho a un per¡odo de vacac¡ones de

acuerdo e lo est¡pulado en el Código de Trabajo de Honduras (Decreto No. 189 del 19 de mayo

de 19s9).

OCIAVA: PROPIEDAD, CUSTODIAS, Y DEPOSfTO DE DOCUMENTOS; los documentos
procesados por el técnico serán prop¡edad exclusiva de la Munldpalldad San Franclsco del

Valle, Ocotepeque que dispondrá de ellos según sus criter¡os y ElContratado no podrá disponer
para sí, ni proporcionarlo para terceros, n¡ publ¡car total o parcialmente el conten¡do de los

mismos s¡n autorización escrita por lá Munklpal¡dad. EI Técnlco estará obligado a proporcionar

a la Mun¡clpalldad todos los datos empleados durante la elaboración deltrabajo. El Técnlco se

obl¡ga a guardar toda la confidencialidad que implica el ejercic¡o de sus funciones, así como

también se obliga a reflejar buenas costumbres y conducta ejemplar durante las horas de

servic¡os con mayor eficiencia, cuidado en el t¡empo, lugar y cond¡c¡ones convenidas.

NOVENA: MOOifICACION DEt CONTRATO; El contrato podrá ser modificado med¡ante

adendum siempre que las partes lo convengan por escrito.

DECIMA: LUGAR DE TRABATO; LA CoNTRATADA deberá realizar su trabajo en las ofic¡ñas

Municipales cuando son de criter¡o documental y d¡g¡tal, y de campo cuando el proyecto lo

requiera, en el horario que la Munkipalidad establezca.

DECIMA PRIMERA: CAUSAS oE RESOTUCION; La Munlcipalldad podrá resolver el presente

contrato sin responsabilidad de su parte por las sigu¡entes causas:

1. Muerte o lncapac¡ded sobrcven¡de del Téolco individual sálvo que pudiesen realizar los

servicios sus sucesores.

2. lncumplim¡ento gr¿ve o reiterado de las cond¡ciones contractuales del presente contrato.
3. Cesión del contrato o subcontratac¡ón, en todo o parte, sin prev¡a autor¡zación de la

Munidpalldad.
4. Por comportamiento ¡rresponsabh en el desempeño de sus funciones.
5. Por caso Fortu¡to o por fue¡za mayor previa comprobación.
6. El mutuo acuerdo entre las partes coñ el simple cruce de notas.
7. Por F¡nal¡zac¡ón del presente contrato.
8. Pordecisión unilateralde las partes, obligándose a da el preaviso correspond¡ente según la

ley.

9. Cuando el Contratado sea condenado por los juzgados o tr¡bunales con privación de su
l¡bertad por delitos comet¡dos.

10. Cuando el PATRONO pierda confianza en el contratado, la cual deberá de ser acred¡tada.
11. Puede dar rcscindido el presente contrato por cualquiera de las causales antes mencionadas

y otr¿s que sobrevengan en el desempeño de las labores, así como las consignadas en el
Art.112 del Cód¡go de Trabajo de Honduras y demás leyes aplicables de acuerdo a nuestra
leg¡slación vlgente.

,t
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DECIMA SEGUNDA: ESTIPULACIONES ESPECIATES; queda entend¡do y aceptado por las partes

contratantes que en caso de incumplimiento de los términos antedormente establec¡dos s¡n

que ex¡ste caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente comprobada y calificada. El Técnlco se

somete a las dispos¡c¡ones legales pertinentes para d¡rimir cualquier controversia que requ¡era
acción jud¡cial.

A la Fln.llrac¡ón del presente coñtr¿to EL CoNTRATADO, flrmara un flnlqulto por los sucldos y
derechos reclbldos durante el tlempo de duraclón del presente contrato, Además, prevlo al

último pago EL CONTRATADO entrrgara un informe pormenorizado de su labor y las

hrrramicntas y equipos proporcionados por el CONTRATANTE.

DECIMA TERCERA: GARANflA DE CUMPLIMIENTO; Par¿ garant¡zar el cumplimiento del
presente contrato EITécnlco se someteÉ a dist¡ntas evaluaciones por resultados, real¡zadas por

la Munlclpalldad.

DECIMA CUARTA: IEGISLACION APIICABIE; en cuañto a lo no previsto en este contr¿to las

partes se someterán a las leyes de la Republica de Honduras, espec¡almente a la Ley de
Contracc¡ón del Estado y su Reglamento y a la Ley para la Protecc¡ón del Patr¡monio Cultural de
la Nación-

DEclMA qUINTA: ACEPTACON; ambas partes la Munldpalldad y lngen¡ero Clv¡I, declaran que

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente contrato por Actlvidades Técnlcas y se

obligan a cumpl¡rlas f¡elmente, siendo conocedores del tenor Íntegro del presente contrato,
manifestando voluntar¡añiente que aceptamos el contenido y estipulac¡ones que anteceden,
compromet¡éndonos a su fiel y estr¡cto cumplimiento y en señal de conformidad con cuanto
antecede, que ambas partes hemos leído y comprend¡do, rubr¡camos al pie, en triple ejemplar
del m¡smo tenor y efectos.

En fe de lo cual, suscr¡ben el presente contrato, en el Departamento de Ocotepeque, Munic¡pio
de San Francisco del Valle, a los 21 días del mes de ABRIL del 2021.

Muric

f É

lng. Waher
Alcalde Mun

Keiri n

lngeniero Civil Conüatada
ldent.1413-20OO{XD54

Cc Corpor.dón Munlalpil

Pineda

HUETIA DIGÍIAI-

)

Liliana Solorzano Aguilar
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Ocofepeque, Hondura§, C.A.

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEIIiPO DETERTI¡NADO

Nosotros La C¡rporación Munidpal de San Franc¡sco del Valle, Ocotepeque, presidida por el

Alcalde Municipal lng. Walter ravier Pineda mayor de edad casado hondureño por nacimiento con

TarJeta de ldenüdad No. 1411-1985-q)041 y de este dom¡c¡l¡o actuando en su condición de Alcalde

Mun¡c¡pal nombrado por la voluntad Soberana del Pueblo Hondureño expresada a través del

Sufragio realizadas en las Elecciones Generales del 26 de Nov¡embre del 2017 y certificada por el

Tr¡bunal Supremo Electoral. mediante Punto Ún¡co de la Sesión Extraordinar¡a Celebrada el día 17

de Dic¡embre del 2017, con facultades suf¡c¡entes y bastantes para la Celebración de esta clase de

contratos Y donde se declara electo en este cargo y por un periodo comprendido de 04 años al

Ciudadano por una parte y que se denominara el Contratante, y por Ia otra HERI{AI{ OTONIEL

RIVERA RlvAs mayor de edad Soltero hondureño II{GENIERO AGRONoMo con No. de ident¡dad

1411-!9!r7-(m2& RTN 14111997(n0285, quien en adelante se denom¡nara como EL COÍ{TRATADO

TECNICO AGRICOLA convenimos en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO

DE sERvlclos PRoFESIoNAI."ES TECI{ICOS AGRICOIAS, como Responsable EN EL MARCO DE

SEGURIDAD AI¡MENTARIA, NUTRlClOltAt Y RESIIINC|A , financiada por la Municipalidad San

Francísco del Valle, Ocotepeque como la contraparte ltnanciera a dicho proyecto, en este acto

hemos convenido celebrar el siguiente contrato de acuerdo a las clausulas siguientes :

PRIMERA: Antecedentes La Mun¡cipalidad de San Francisco del Valle, O€otepeque ha iniciado la

ejecución del Proyecto de Seguridad Al¡mentar¡a Nutr¡cional y Res¡liencia financiado con los recursos

de Gob¡erno Central de Honduras y Gobierno Local, por lo que se requiere que con la contraparte

Mun¡c¡pal se contraten los servic¡os profesional agrícola del contratado como Técnico Agrícola.

SEGUNDA: DURACIOÍ{ DEt CONIRATO: Elcontrato t¡ene un periodo de duración del01 de Abril del

2021 y finaHzando el 31 de Dic¡embre del 2021.

TERCERA: Atribuc¡ones del Contratante: 1) EL CONTRATANTE podrá pedir al Contratado los servicios
y colaboración puntual en cualquierotro proyecto de ONGS ¡nternas o Externas 2) EL CONTRATANTE

a efectos de un me.jor cumplimiento y desarrollo de la labor del CONTRATADO, proporcionará todas
las condiciones requeridas en los términos y condiciones del presente contrato, 3) EL CONTRATANTE

cancelara por la prestación de los servicios al CONfRATADO el monto señalado en la cláusula cuarta

del presente contrato bajo la modalidad allí descrita; EL CONTRATADO dependerá funcional y
administrat¡vamente del Gerente General de la Municipalidad de San Franc¡sco del Valle,

Ocotepeque Alcalde Munic¡pal lng. Walter Javier Pineda y Gerencia Adm¡nistrat¡va de dicha
Municlpalidad como de las partes Admin¡strat¡vas, quienes evaluaran el rend¡m¡ento de calidad y

eficiencia de trabajo encomendado al CONTRATADO, se podrá rescindir este contrato con el
preaviso de dos semanas antes, ind¡cando en la cláusula novena.
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La Mun¡c¡pal¡dad qu¡en evaluara el rendim¡ento de calidad y eficiencia del trabajo encomendado AL

CoNTRATANTE. En caso de considerar no satisfactorio o deficiente el trabajo DEL CONTRATADO ,

se podrá rescindir este contrato con el preaviso de dos (2) semanas indicado en la cláusula señalada.

CUARTA: OIBLIGACIOIIIES OEt COÍ{TRATADO Y OBIETO DEL CONTRATO:

Al Ejecutar el Plan de Adquisiciones y contratac¡ones de acuerdo a los procesos admin¡strativos

establec¡dos en las guías prácticas, contrato y conven¡os, como la verificación de la entrega de

sum¡nistr¡tos adquiridos.

8l Realizar una óptima y eficiente administración de los recursos humanos, logísticos, f¡nanc¡eros

sum¡n¡strados para la ejecución de sus funciones o responsabilidades.

C) Brindar apoyo operat¡vo oportuno y adecuado para la consecución de los objetivos propuestos

para el cumplimiento de las funciones, manteniendo una efect¡va comunicación permanente

con todas las partes ¡nternas y externas.

ol Elaborar, organizar y supervisar los planes, estándares, metas y objetivos operat¡vos como

financ¡eros para la adecuada ejecuc¡ón de los diferentes proyectos o actívidades en el

seguimiento de la SEGURIDAD ALIMENTARIA, NUTRICIONAL Y RESILENCIA.

Ef Desarrollar capacidades institucionales y humanas a nivel de municipios comunidades y actores

involucrados.

F) Acompañam¡ento en todos los procesos administrativos y operativos de las partes involucradas.

G) Part¡c¡par en las reuniones de inicio de las autoridades de la mancomun¡dad y municipalidad
para socializar el Plan Operat¡vo Anual del Proyecto-

Hf Elaboración de un Plan de trabajo Semanal, Mensual, para el cumplimiento de metas y

objet¡vos, articulado al POA MUNICIPAL.

I) Part¡c¡pacion en reun¡ones periód¡cas con las autor¡dades Municipales, Mancomunidad, fuerzas

vivas de las comunidades para el debido segu¡m¡ento de fos avances necesarios para el logro de

los productos esperados.

Jl Elaborac¡ones de informes mensuales y semanales e informe final.
Kl Ejecuc¡ón oportuna y eficaz de los productos y resuhados establecidos en el marco lógico de

segu¡m¡ento a todas las actividades agrícolas.

Ll Proporc¡onar la ínformac¡ón obtenida a la MUNICIPALIDAD.

Ml Trabajar mancomunadamente con los diferentes participantes del proyecto eurosan a nivel de

Mancomunidad y Municipal como ser, C¿jas Rurales, Juntas de Agua, Productores Agrícolas y
demás.

t{l Fortalecer las cajas rurales, juntas de agua productores agrícolas y demás a través de

capacitaciones y exper¡encias rurales, con los conocím¡entos fisicos técnicos, pare el

mejoramiento de sus actividades agrícolas y funciones administrátivas que cada una

desempeña.

O) Part¡cipar en la entrega de insumos de oficina, insumos agrícolas y otros entregados a las

diferentes organizaciones, y grupos organ¡zados.
Pl Mantener una ampl¡a coordinación de trabajo con las Unidades Municipales DEL (DESARROLLO

ECONOMICO LOCAL) Y SAN (SEGURIDAD ALIMENTARIA NUTRICIONAL}.
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Ql El contratado tendrá su cede de trabajo en la Municipalidad de San Francisco del Vallg
Ocotepeque, pudiendo desplazarse a otros Municipios o territor¡o Municipal para las diferentes

act¡vidades de campo que sus actividades lo requieran. El CONTRATADO estará obl¡gado a

trabajar en horas y días inhábiles cuando así lo exija la naturaleza de su trabajo o cuando asíse

requiera. En ningún caso el CONTRATADO estará obligado a permanecer más de 12 horas diarias

en su trabejo. Cuando EL CONÍRATADO debe prestár sus servlclos profesionales los dfas de

descanso o los dfas fer¡ados o de fiesta naclonal por exigencias de su trabaio tendrá derecho a

los dfas y horas de descanso compensatorios que correspondan.

ESTIPUI.ACIONES:

1. EL contratado conviene someterse a las d¡sposiciones del Reglamento lnterno de trabajo de

la Municipalidad.
2. Conocer y cumplir los estatutos del CONTRATANTE, el reglamento interno de trabajo,

proced¡m¡entos administrativos y demás normas emanadas de las mismas.

3. Atender, brindar y ejecutar su trabajo con cortesía y amabilidad, para con las personas con

las cuales se relaciona dentro del ámbito de su trabajo.

4. Participar activamente en las actividades de capacitación, sem¡narios, s¡mpos¡os, charlas y

estudios que promueva el CONTRATANTE.

5. Ejecutar por sí mismo su trabajo con la mayor efic¡encia, cuidado y esmero en el tiempo
lugar y condiciones convenidas.

6. Obrar en las buenas costumbres y conductas ejemplares ya sea durante o fuera de su

prestación de su serv¡c¡o.

7. Acatar las medidas preventivas de Hig¡ene, Seguridad y Bioseguridad que acuerde o Indique

el CONTRAÍANTE,

8. Abstenerse de cuando pueda poner en peligro su propia seguridad, las de sus compañeros

de trabajo de otras personas, así como la de los establecim¡entos, talleres y lugares de

trabajo-

9, Cumplir las demás obligaciones que impone el código de trabajo, el respectivo manual de

funciones, las leyes vigentes y nuestro reglamento ¡nterno de trabajo-

QUltúTA: FINANCIAMIENTO, FORMA DE PAGO: le Munic¡pal¡dad se compromete a pagar al

Técnico por los servicios prestados a través de efect¡vo o cheques emitidos por el área contable
y entregados a través de la Unidad de fesorería Municipal la cantidad detallada a continuación:
sueldo mensual L 13,500.00; 13avo sueldo proporcional L 855.25 mensual; 14avo sueldo
proporcional L856.25 mensual; auxilio de cesantía proporcional L 1,312.50 mensual , para un

TOfAI mensual de L 15,668.75 (QUINCE MIL SEISIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS EXACTOS

CON 75/100). Cualqu¡er causa injust¡ficada de inasistencia al trabajo por parte DEL

CONTRATADO será sancionada con la deducción proporcional del sueldo. El pago de este sueldo
se efectuará quincenalmente el 15 de cada mes, y 30 de cada mes, mediante cheques extendido
a nombre DEL CONTRATADO.
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EL coNTRATADo acepta que dentro de la cantidad total a rec¡bir se encuentra incluido los

beneficios sociales (auxilio de cesantía, décimo tercer y cuarto mes).

SEXTA: RETENCIONES: En concepto de lmpuesto Sobre la Renta se apl¡carán las deducciones de

acuerdo a la tabla de impuestos sobre la renta vigente para el año 2021.

SEPTIMA: VACACIONES: EL CONTRATADO tendrá derecho a un periodo de vacaciones de

acuerdo a lo estipulado en el Código de Trabajo de Honduras (Decreto No. 189 del 19 de mayo

de 1959).

OCTAVA: PROPIEDAD, CUSrODnS, Y OEPIOSITO DE fX)CUMENTOS; los documentos
procesados por el técnico serán propiedad exclusiva de la Municipalidad San Francisco del

Valle, (kotepeque que dispondrá de ellos según sus cr¡ter¡os y El Contratado no podrá d¡sponer

para sí, ni proporcionarlo para terceros, ni publicar total o parcialmente el contenido de los

mismos sin autorizac¡ón escrita por la Municipalidad. El Técnico estañá obligado a proporcionar

a la Municipalidad todos los datos empleados durante la elaboración del trabajo. El Técn¡co se

obliga a guardar toda la confidencialidad que implica el ejerc¡cio de sus funciones, así como

también se obliga a reflejar buenas costumbres y conducta e.iemplar durante las horas de
servicios con mayor eficiencia, cu¡dado en el tiempo, lugar y condiciones convenidas.

NOVENA: MODIFICACION DEt COÍ{TRATO; El contrato podrá ser modificado mediante
adendum siempre que las partes lo convengan por escr¡to.

DECIMA: IUGAR DE TRABATO; El tecnico deberá realizar su traba¡o en las Of¡c¡nas Mun¡c¡pales

cuando son de cr¡ter¡o documentál y d¡gital, y de campo cuendo el proyecto lo requiera, en el

horario que la Municipal¡dad establezca.

DECIMA PRIMERA: CAUSAS DE RESOLUOOI{; ta Munlclpalldad podrá resolver el presente

contrato sin responsabilidad de su parte por las sigu¡entes causas:

1. Muerte o lncapacidad sobrevenida del Técnlco ¡ndividual salvo que pudiesen realizar los

serv¡c¡os sus sucesores.

2. lncumplimiento grave o reiterado de las cond¡c¡ones contractuales del presente contrato.
3. Cesión del contrato o subcontratación, en todo o parte, sin previa autorización de la

Municipalidad.
4. Por comportamiento ¡rresponsable en el desempeño de sus funciones.
5. Por caso Fortuito o por fuer¿a mayor previa comprobación.
6. El mutuo acuerdo entre las partes con el simple cruce de notas.
7. Por Finalización del presente contrato.
8. Por dec¡sión unilateral de las pertes, obligándose a da el preaviso correspondiente según la

ley.

9. Cuando el Contratado sea condenado por los juzgados o tribunales con privación de su
I¡bertad por delitos cometidos.

10. Cuando el PATRONO p¡erda confianza en el contratado, la cual deberá de ser acreditada.
11. Puede dar rescindido el presente contrato por cualquiera de las causales antes mencionadas

y otras que sobrevengan en el desempeño de las labores, asf como las conslgnadas en el
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DECIMA CUARTA: 1IGISLACIO APIJCAEIE; en cuanto a lo no previsto en este contrato las

partes se someterán a las leyes de la Republica de Honduras, especialmente a la Ley de

Contracción del Estado y su Reglamento y a la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de

la Nación.

DECIMA QUINTA ACEPTACION; ambas partes la Munícipalidad y Técnico Agrícola, declaran
que aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente contrato por Actividades Teenícas y

se obligan a cumplirlas fielmente, s¡endo conocedores del tenor íntegro del presente contrato,
manifestando voluntariamente que aceptamos el contenido y est¡pulac¡ones que anteceden,

comprometiéndonos a su fiel y estricto cumplim¡ento y en señal de conformidad con cuanto

antecede, que ambas partes hemos leído y comprendido, rubr¡camos al p¡e, en tr¡ple ejemplar
del mismo tenor y efectos.

En de lo cua el p , en el Departamento de Ocotepeque, Municipioresente cootrato
de Sa Franci mes de ABRIL del 2021.

lng. Walter Javier
Alcalde Mun

neda Esca
É

del Val
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Art.112 del Código de Trabajo de Honduras y demás leyes aplicables de acuerdo a nuestra

leg¡slación v¡gente.

DECIMA SEGUNDA: ESTIPUIACIONES ESPECIAIES; queda entend¡do y aceptado por las partes

contratantes que en caso de incumplimiento de los términos anteriormente establec¡dos sin

que ex¡sta caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobada y calificada. El Contratado

se somete a las disposiciones fegales pertinentes para dirimir cualquier controversia que

requiera acción judic¡al.

A la Finalización del presente contrato EL CONTRATADO, f¡rmara un finiquito por los sueldos y

derechos recibidos durante el tiempo de duración del presente contrato. Además, previo al

últ¡mo pago EL CONTRATADO entregara un informe pormenorizado de su labor y las

herram¡entas y equipos proporcionados por el CONTRATANTE.

DECIMA TERCERA: GARANTIA DE CUMPIIMIE¡{TO| Para garant¡zar el cumpl¡m¡ento del

presente contrato El Técnico se someterá a dist¡ntas evaluaciones por resultados, realizadas por

la Municlpalidad.

Hernán Otoriel Rivera Rivas

Técnico Agrícola Contratado
ldent.141U997OOO285
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